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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

33420 Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Albacete  por  el  que  anuncia  la
formalización del contrato de suministro de vestuario para la policía
local de Albacete. (Expte. 7/2014).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Albacete.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y compras.
c) Número de expediente: 07/2014.
d) Dirección de Internet del perfil  del contratante: http://www.albacete.es/es/

ayuntamiento/perfil-contratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de vestuario para la Policia Local en Albacete (expte.

07/2014).
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 18100000-0 Ropa de trabajo, ropa de

trabajo especial y accesorios.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea y Boletín Oficial  del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 29 de abril 2014 y 12 de mayo

de 2014, respectivamente.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 409.090,91 €.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 272.727,26 euros. Importe total:
329.999,98 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 5 de agosto de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 29 de agosto de 2014.
c) Contratista: "Insigna Uniformes, S.L." (C.I.F. B-97611164).
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 272.727,26 euros. Importe

total: 329999,99 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La motivación de la adjudicación de este

contrato a la mercantil Insigna Uniformes, S.L. (CIF B97611164), se basa en
los informes técnicos de valoración evacuados por el  Servicio Promotor,
asumidos por la mesa de contratación, destacando que se trata de la única
mercantil  cuya oferta  se adecua a lo  establecido en el  PCAP,  habiendo
obtenido la máxima puntuación tanto en el criterio del precio como en el de la
mejora de prendas.

Albacete, 23 de septiembre de 2014.- Carmen Bayod Guinalio,  Alcaldesa-
Presidenta del  Excmo. Ayuntamiento de Albacete.
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